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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATUR LEZ¡ oEL RIESCo C!BLERro Nováa
CONCEPTO FoREL CUAL SE ASEoUR¡ Pd ols¡hp,lpa

NUMERO DE POLIZA: 0061 000078.0000000'l30 NUN¡ERO DE OFICINA: 0078

D ATOS D EL TO MADO R/ASEGU B AOO :

NOlt¡BRE Y APELLIDOS: DAMASO TORRADO LOpEZ

DN'NIE: 535719770 F, NACIMIENTOI 20/06/1981 SEXO: TELEFONO:

DOI CtLlO CALLE EBRO 19 C,POSTAL: 06410

POBLACIÓN: VALDEHORNILLOS PROVINCIA i BADAJOZ

SIfUACION PROFESIONAL

E FUNCToNARTo o AUTONOMO EcuÉNfA AJENA TE[.4PoBAL E cUENTA AJENA TNDEFTNTDo EorFos

DATOS DEL PBESIAMO

ENT¡OAD PFESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TIPO DE PBÉSTAMO: E PENSOI¡T

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA IJNICA DEL SEGURO:

PRIMA OEL SEGURO

PERIOOO
CONSORCIO LEA

IMPUISTO
SOERI PRIMAS

IMPORIT

RTCIBO
TOTAL

594,00 € 0,05 € 0,89 € 35.65 €

FECHA DE EFEC|O DEL SEGURO: La techa de electo del seguto sorá la de tomalizac¡ón del préstamo slemprc que la p ¡na haya s¡do abonada
d la En¡ldad Asegurcdgn.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Asegurado deslgna con carácter iÍovocábl't CAJALMENDR A LEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PANA EL PAGO DE LA PAMA:

ES17 3001 0078 8978 2000 3786

630 59 €

CAPITAL INICIALSOLICITADO: i5 0o0.oo€ Nc DE EXPEDIENTE DE PBÉSTAMO: ES453o01oO7E867E25O5OO48

FECHA FOHMALIZACION PRESTAMO: os/0s/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 0s/05/2026 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 84

CUOTAOHDINARIAMENSUALINICIALPFESTAMO: 201,60€ % CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPOFTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 201,60€
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

iol¡EREDEL¡ ASEGúMDoR r CNPPAnTNERS DE SEGUROSy nÉASEGURO§,SA
iIEDUDOR CAJALME N DMTEJo 03SV S L . doniiti¡d. 6 A!dr. S¿¡ ¡¡ h.E tn - 06?40

s¡ dMrad. h c¡nn. d. 3, Jds.iD ¡ . 28ol{ t¡¡üd {E¡pr.}
ArBñú¡qo {8!d.itr) - E!p./l:

NII]JRALEZÁ 0€L RtEaCo CllBtERfo Nóvd¡
COI¡CEFTO PoR EL CIJAL SE ASEGIIRA: Pd iu6.rá ror ¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministe.ial de 13 de Seplembre de 1978 con el número
C-559 coñ domicilio sociafen en Catera de San J€rónimo 21 28014 [¡adrid.
es quien asume la cobertura de los nesgos objeto de esle coñtralo y garant¡za
el págo de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elcontro¡de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\rinisiedo de Economia y Comp€titiüdad del Estado Español, a
través de ¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes.
TOMADOR,IASEGURAoO: El Tomador/Aségu.ado será ta persona que
aparece designado en la página primera de las presenles cond¡ciones
Particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Beref¡c¡ado con carácter l¡.evoc¿ble a CATALMEORAI-EJO,
FECHA DE EFECÍOT Es la feche eñ la qLre entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo eslablecido en las Condicione§ Particulares.
FECHA OE SINIESfRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestacióñ por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pl6o Estatal u orgañismo corhpeteñte,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elpr¡mer día de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do por €l Organismo Of¡cial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitali¿acióni el primer dia en el que Toma-
c,orlAsegurado ingrese en un eslablecimiento hospilalario

ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, elema y
ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acáecida duranie lá vigencia
de la póliza.
Et¡FERMEDADT Tode elleración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticáda o
tralada por un ¡nédico autodzado legalmente a practicarsu actividad prolesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESÍACIÓN: Es €l importe que, de acuerdo a to
estableodo en las Cond¡ciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Eenelciario al acaecjmiento de las contingenc¡as previstas en le
misma.
TRABAJADOR POR CLJENTA AJENA: La persona {¡sic¿ que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contralo de trabaio
indefnido, por un r¡inimo de 25 horas señanales, a cambio de una remunera-
cióñ, de acuerdo a la legis¡ación laboral e6pañola ügente, que se encuenlre
dado de alta eñ el Rég¡men correspoñd¡eñte de la Seguridad Social, y que no
sea fuñc¡onario públ¡co.
TRASAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO| La persona fisica
que desanolla una actiüdad profes¡onal remunerada no depend¡enlé y que se
encuentra dedo dé alla én el Régimon Espécialdé Trabajedores Autónomos de
la Seguridad Social, [4ulua, tvlonlepío o inslitución análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de esle coñtrato se asimilárán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por ouenia ajeno que en ürtud de su Régimen de cotiza-
cjón a ¡a Seguridad Soc¡al no generen derecho a la preslación de desémpl€o en
su nivelcontribulivo-
FUI{CIONARIO PÚBLICO: La pe.sona física que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organ¡smo o enle Eslatal, Aulonómico, Proüncial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Eslatuto de la Función Públicá.
ESTABLEC|flillEl'¡TO HOSPITALARIO: S€ entenderá por establecimienlo
hospilalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio, tanto púb¡ico como pdvado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terarÉuticos por facultativos legalmente autorizados pera el
eje¡cic¡o de su profesión. A los ef€ctos de esla cobeñura ño se consideraÉ como
hospilal, clínicá o sanatodo las siguÉnles ingtituciones:
- Cliñicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátricas.
' Resldenoas de ancianos, cÉnlros de dfa y céntros para el tralamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para tralañientos naturales, teínales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Oicho establecimiento debe estar atendido por un médico ¡as 24 horas d6l

día
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratamienlo de enf€rmedades mentales o cuyo píncipal

objetivosea el tratamientode enfermedades psiquiátdcas.
- Residencias de ancianos, asilos, ceñtros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadidos y/o a¡cohólic.s y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamienlos nalurales, tennales, masajes, esléticos u otros

tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su cáso, entre
dos siniéstros, durante elcualel contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conlralo de seguro ño cubre contingencias duranle di
cho periodo

I.- REQUISITOS DE CONfRATACIÓN
Sólo podrán contrater la preronb Póllza do Segúro las pef3on93 f¡sicas
quo rsúnan las llgulontgs cond¡c¡onos:

1) Sor tltl¡lare8 alo un pÉstemo poBonal, formallzado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberfirmado las Condlcloñoa Partlcutar.s.
3) Haber pagado la pdmá úr¡ca.
4) Que la Edad del Tonrador/A$egurado está coñprondtda 6nt¡" tos t8

y 65 año.. No obstante to anterlor, la edad dsl Tomador/Asogu rado
en el momonto do la cont¡ataclór del sogüro sumada al ntlmero
de añqs do duraclón del préstamo no podrá dar como rc.uttado
una odad aupedor a lo! 55 años. En oste 6upue3to no ss podrá
contñtar el p¡easnte seguro.

5) Ehcoñtrárso on ogtado de buena salud, aln aíntoma do eñfermed¡d,
y rio pádocor nlnguna onlermedad do caéct€r ovolullvo nl ostar, 6n
la Focha do Efocto del Sogi¡ro, en a¡ü¡aclón do lnc.pacldad
Temporal, tal y como ésta qusda defnlda en las prg6ente6
CondlclonÉ! Particularcs.

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o estar en s¡tuacióñ do alta sn
mutualld¡d, montepío o ¡nsdtuclón anátoga quo la lsglslac¡ón
delormlno,

7) Ademá! pañ la coboñüra d6 Pérdlda lnvoluntada do Empteo: No
conocor, o eslár €n altuaclón do conocar qus !o va a prcducir lá
oxtlnc¡ón o lu3peñB¡ón de su relaclón laboral por cualqu¡eñ de lar
cauSáa que darfan dorocho a la prgstaclón de OeÉoñpleo én baaé a
esta pól¡za.

8) Ad.mfu para lá cobonuri¡ dsl .iesgo do lrcapac¡dad Tomporal y
Ho3pltalhaclón: No padeqor ñlnguna onfemodad do carácter
évolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada sérá el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria ménsual del préslamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en el
momenlo dé producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entonderá quo no lorñan parte de la su¡ná ag€gumda do la pre3ante
pólka los ¡nlgrolea romunsratodoS, con gxcluslón, por tanto, do lo!
iñlereaes de doñora y de cual$qulera otros gastos, comls¡ones o pagog
que debiera hacor el fomado/Assgurado en cumpllmlonto do lo páct¡do
on ol contrato de prógtamo v¡nculado a 6rta Pól¡za.
El ¡rnpo.to do la luma asogulada no seá suporior, en nlngún ca3o, al
hports máxlmo ds 1.800 €
En caao do quo ao produlerá una novac¡ón dol péstamo qug coñllevara Bl
lncreme¡to del capital préstado, supordrá la anulac¡ón do la presento
póllza. En estos c¿gos la Enlidad Aseguradora paoceded a le devoluclón
do la prima no consumlda,
Cuando ol Tomador/Aregurado haya roalirado amofizaclon6s párclaleg
del pró6tamo, lá Enl¡dad Asogurado¡a procodorá a adecuar la suma
a8egurada de confonn¡dad con lo oatablecldo en ol apartado 8 do las
presént6s Cond¡clon€ Partlculafos.

3.. PERIODO DE CAREI'ICIA
3.1 tNtctAL

. Par¡ la garant¡a ds P6rdlda lnvoluntarla de Empleo 3e eBláblece un
porlodo de caronc¡a lnlclal de 60 dia8 naturales, a co¡tar desdo la
fecha de efocto del Seguro. A etectog dg corñprobar quo sn sl
momonto del acaoclmlenlo dEl 3¡niestro ha t¡anacurrldo ol pododo
de carancia ¡nlclal, !o entondorá que la a¡tuaclón de dosompleo Bo
paoduce sn la foche en qug g0 produ¿ca la Gxt¡nc¡ón q su§ponr¡ón
de la relaclóñ láborál por la8 caulag geñ¡ladas sn esta póllza, y
edernár ao¡ acrod¡tado por ol Sorvlclo Públ¡co do Empleo Estatal u
organ¡smo públlco que lo sustituya.

. Para la garanüa do lncapacldad fsmporal so establsce un per¡odo de
caréncla lnlclsl de 30dfaa naturalor, a contardeadglá fEcha dE ofocto
dgl seguro, A oloctos de comprobar que en el momento dol
acaeclmlento dgl 8hie8tro ha tranScu.rldo el pgriodo ds caBnc¡a
¡nic¡al, 8e entendorá qu6 la gltuaclón do lncapacldad tontporál s6
prcduce on la focha on l. que la enfemedad causante dq la
lncapaclded hoblera lldo diágnogücada por facultat¡vG de la
Sogurldad Soc¡al, Mutuá o lnst¡tuclón análoga o módlco o facultativo
autorizado yas¡lo r¡tit¡quon lo. !e lclo! ñédlco8 del aseguradors¡
3e conaldoraae necesarlo, Er los Bupuostos 6n los que la
lncapacldsd fsmpoaal so doba a un acc¡dento no 36 apllcará carenc¡a
in¡clalálguna.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS
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. Para la garanla dg Hosp¡tal¡zac¡ón so ostableco un porlodo do
carenc¡a ln¡clalde 30 d¡as natt¡ralss a conlardosdo la lecha dg efecto
del sqguro. A ofecto3 do comprobar que eñ el momsnto de
acaocimloíto dol E¡n¡e§t¡o ha transcurrido sl poriodo do carcícla
ln¡c¡al,8e ontgnderá que la s¡tuaclón de Ho3pltelksciór ss produce
eñ la fecha qug apargzca conslgnada on 6l lnfofmo do ¡ngrsgo en €l
corggpondlonto e8tableclm¡onto hospltalar¡o en ol quo ol
Tomado/A3ogurado s9 oncuonttE ¡ngr99gdq,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ ol Bupuegto de produc¡r8s situaclones do Pérdlda lnvoluntarls do
Emploo subslguient$ e ura a¡tuac¡ón antedor de Pérd¡da lnvoluntarla ds
Empleo quo dio luga¡ a ¡ndgmnizac¡ón por pano de está póliza, so
procodErá al pago dg nuovas pisstaclonos sl 6l Tomador/A3egurado ha
éstado v¡nculado de foma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuortá álona por un periodo mln¡mo do 180 dfas natú¡alog
¡nlntorruñpldos y haya suporado el periodo do pruoba ostablecido
corréspond¡ente a su nuova ¡olaclón laborel. En caso contrario no s0
pagará cant¡dad alguna.
En sl supue8to de produc¡rae lncapacldádgs femporalos aub!lguientEs a
una anterior lncapac¡dad Tefiporal qugdlo lugara ¡ndemni2ac¡ón por parte
ds esta póll¿a, la aseguradoÉ procodorá nusvamsnto al pago do
prcstaclonea trangcurrldoa 180 dfás natural63, ¡n¡ntgñumpldos 6n
6¡tuac¡ón de alts on el rég¡mon corrcspondlgnto, desde elfn de ta últ¡ma
lncapac¡dad tsmpora¡ slompre quo la gnlormedad cauganto a€a la misma
que orig¡nó ¡a lnc¿pacldad quo d¡o lug¡r a la ¡ndomnlzaclón por parto dg
osta póllza.
Cuando ¡a lncapacldad Tomporal Subs¡gulent6 se debr a u¡a enforrfigdad
d¡stint¡ lá aseguradora procodorá ñuovamonte a¡ pago dg p.oalacionss
cuando hayan kanscurrldo 30 dia3 naturalss ¡n¡ntor¡umpld03 on s¡tuaclón
do alta en el róglñon corespond¡ento, dosde el f¡n do la úlUma lncapáctd.d
tomporel.
En 6l aupueato de produc¡lse lncapac¡dada3 feñporales gubS¡gulentog
deb¡das a causas acc¡dentalos no hábrá por¡odo d6 caronc¡a,
En ol supuoato do prcduclrse Hosp¡talizac¡on€ sub3lguisntes a una
anlorlor a la l,lospital¡zaclór que d¡o lugar a lndomnlzactón por parte de
e8ta pól¡za, la ¡sgguradoE procedgé el pago do p¡egtsclonos
trcngcurridoa l80 dias naturaleE ¡nlntorrumpidos, sl oncontraBo en
s¡tusclón de Hospllal¡zaclór taly como 9e describo sn la prgsento pólha,
dosds ol fln del úlfmo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6g
ostado perclb¡ondo la corrs3pondlonto prgstaclón 6¡or¡pre quo la
onlormsdad cauaante ss¿ la m¡6ma quo originó la Hosp¡tallzaclón quo d¡o
lugara la lndemnlzaclón por parto de 69ta pól¡za,
Cuando la Hospltállzaclóñ Subslgu¡ontg sodoba a una onf€rmedad d¡aünta
la asogurado6 procedorá nugvamento al pago do prcat¡cione3 cuando
hayan tranacurldo 30 d¡99 naturalos lnlntofiumpldoa sln encontrargo on
6¡tuación de Hospltal¡zaclón,
En él supueato ds producll3o Horp¡telizac¡ones subs¡guiontes dgb¡das a
causas acc¡dsntalss no habrá periodo d6 carcnc¡a.

4.- OESCRTpCtóN OE LOS RtEScOS CUBtERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gárantiza en tos
lérminos previstos en esla Póliza, los desgos que a coñünuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del TomadorAsegurado en el momento
en elque se produzcá elsiñieslro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectog de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria det Empleo es la
siluación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por clenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su satario por causa distinta
de sL, voluntad, a excepción de los funcionaños públicos, que:
á) Llevar trabajando duranle 6 meses aontinuos con uñ contralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que caitse baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar r€glstrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmerfé desempleado y buscándo aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjóñ públ¡ca por desempteo det Servicjo púbtico de
Empleo Estatal. (Deserhpleo en su nivel coñlributivo qué otorga el Servicio
Púb¡ico d€ Empleo Esiatat.)

Si en el qué en el momento de ¡ncurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de irna
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
p€stación se asimilará a efectos de esta garantía. a la prestación de
Desempleo en su nivel conlributivo.

4.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA It{VOLUÑTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al beneicia o la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situaclóñ de desempteo del
Tomador/A6egurado, computados a part¡rd6la fecha de sugpensión o extinción
de la relac¡óñ laboral. Oo no poñtangc€r lo9 30 d¡as conaocutlvog gn
sltuaclón do Párdlda lnvoluntada d€l Emplso, la Entldad A.egurádora no
abonará cantldad alguna.
La suma eaogurada 9q abonará al Benofc¡arlo doslgnado qn lg prgsonts
Pól¡za con el l¡mlto máx¡mo do 12 pagos co¡Bocuuvoa o 30 pagos altomos
6n total y s¡.mprs que d¡che Eltuaclón dg d€sompleo ocuna duranto la
vigoncl¿ d6l soguro, haya tr"angcur¡ido el porlodo do carens¡a, y 9e
produzca por alguna d0 la3 s¡gulentea c¡rcunstan0¡a9:
Extlnclón de le Rslaclón Laborel:
a. En ürtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empr6saño individual, y sieñpre que

estas causas determinen la extinción d€l conlrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Po. despido o extinción del conlrato basado en causas objétivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Aseguaado ún¡camente en los

supuestos previstos en los artfollos 40.1 (mov¡lidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones suslanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de tos
Trabaladores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g Suspensión de la Relación Laboral e¡ ürtud de expediente de regulación
de empleo, resoluclón judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al meno§, la jornada de trabajo por
dicha causa
El derecho a devengo de la ¡ndemnizacióñ cesará en el momento en que el
Asegurado Eanude una adiüdad laboral remunerada aún de manera
paroal en los lérmrnos descritos por la normalNa laboral españota

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvotuntaria del Empleo at
fomado/Asegurado que se encuentre en cualquie.a de las §iguientes
srtuacionesl

a) Guando haya sldo despedidq y no roclamo on tlgñpo y lgrma
opoÉuno8 contra la doc¡s¡ón smproaaíá1, lalvo poroxunc¡ón ds
contrato dorivada de orpedlonte do regulaclón ds emploo o dE
dosp¡do coloct¡vo o ba3ado 6n la! causas oblotlvaa prgv¡atas on
el a.tlculo 52 dol E8tatuto de los Trabajadoros (R.D.L,Z2O1S do
23 de octubro).

b) Cuándo au conl¡ato do t abajo se oxünga por ¡ubllaclón dsl
omproaario gmploador lnd¡vldual del famador/Asogurado o por
oxp¡raclón dol tlompo convenldo y/o flnEl¡¡aclón de la ob¡a o
ggrvlc¡o obleto del conlrato.

c) Lo8 trabaladoro! ñJos d9 caráctor dlsconínuo oñ lo! períodgs
on que carozcan do ocupaclón Bfsctlva.

d) Cuando, declarado lmprocedonto o nuto ol dsrpldo por
s6n!6nc¡E f¡lmg y comunlcada por ol omplgador la fecha de
rg¡ncorpo¡¿clón al trabalo, no go oFr¿¿ t¿l dorocho por parte del
Tomador/Areguradq o no ss h¡ga uso, gn Bu cato, do las
acclono6 provlstss eri la logblaclón v¡ggnts.

el Cuando no hayan sollc¡tado el rglngroso al puosto de trabajg en
ol caso on quo la opción ontrs lndemn¡zaclón o readmlsión
coroapond¡ora al tabajador o as estuv¡9ra en sxcedoncla y
venc¡or¿ ol período nlado para la mlamá.

0 La oxtlnción dol co.ltrato laborslduaanto el perlodo de pruoba, la
lub¡¡aclón antlclpade y elparo parc¡¡lcon una roducclón ¡ntorior
al 50% de su iornada laboral, o cuando ta tndomñ¡zac¡ón por
despldo con!¡sia en una a€nta tempor¡l pagadera on momsnto
dol dorp¡do hasta lá focha gn l¡ que el lrabajador accsda a la
jub¡l.clón (proiub¡t.c¡ón),

g) Si ol Torñador/Asegurado üono derccho a ps.c¡blr un !.larto por
parte dol omplsador, 6e exceptúan ds esto §upuoato lqs
complomsntos sala¡lales pactados coloc vamsntg gn los
expodlenlos de 6usp6n9lón dol contrato.

h) Los delpldo. cuya ¡ñdemnlzaclón soe monor dot SO% ds la
lsgalmonte g3tabl6ctda.

¡) Cuando ellrábalador cose voluntariaménte su puosto de trebejo.
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j, Cuando la oxtlñc¡ón d6l conirato soa declarada p¡ocedento por
sontoncla frÍre, o s¡endo así not¡flcado al foñedor/A3egurado
por parto dsl emprssa,io, gsto no haya ruclámedo en U€mpo y
forma debldo3,

k) El despldo sln dorccho á dossmploo dol nlvel contributlvo dol
Serv¡cio Públlco do Empleo Estatal (en ad.lante SEPE).

l) Sl la prestaclón de Dogeñpleo do n¡vel cont lbutlvo del SEPE 8o
roc¡bG an folma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Alegúrado 80 acoja voluntariaments a un
Expedlente de Regulaclón do Empleo.

r) S¡ la Rolac¡ó¡ Laboral d6l Toñador/Asegurado lo fuora con una
éñprosa prqp¡odad dal ámbito fam¡l¡ar de érto hasta €l iegundo
grado do con!ánguln¡dad o al¡nldad, aaf como oñ lo8 casos on
quo el Asegurado o un famlllar luyo hatta ol s6gundo gmdo do
conaánguln¡dad o el torcor grado do ar¡n¡dad fuera el
adm¡n¡gt¡-ador de la omprss¡; y tamblén sl el
fomador/Asogurado fuora aoclo con prelenclá o repréaentac¡ón
dlrccta on lo3 órganor do admlni.tráclón do la Sociedad.

4.2, INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efectos de la presente póli2a se enlenderá por lncapac¡dad Temporal la
alleración temporal (situación física reveEible) del eslado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un accidéñle o
eñfermedad, y que delermiña la imposib¡lidad del Tomado/Asegurado para
ejercer lémporalmente su aclivid¿d remunerada o profesión habilual, originada
ajená a su voluntád.
EstaÉñ asegurados frente al iesgo de incapacidad temporal 6l
TomadolAsegurado que en el momenlo de incuÍir en dicha situecióñ luüera la
coñdición de autónoños (Trabajadores por clenta prop¡a) que coticen o ño en
un Régimeñ distinto al Régiñen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, fabajadores porcuente ajene
con un contmto laboral indellnido que no estén cubierlos por la garantia de
Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡ompro qué ol
accldente o la erf6ín6dad qué den lugar a la réfoída lncapacldad tengan
3u origen u ocuran con posterio,¡dad a la Fecha do Efocto y s¡n periulclo
de lo ostablecldo respecto al parlodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse eñ buen es-
lado de salud, sin síñloma de eñferñedad y no padecer ninguna enfermedad
de ca rácter evo lutivo niser litulares de una prestación periódica o prestacióñ por
invalidez.
4.2.I. PRESÍACION POR INCAPACIOAD IEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneiciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situaciófl de lncapacidad Tempolal
delTomadoa/Aseourado y una voz t¡anscurddo ol porlodo do carencla lnlclal,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo complelo
de 30 días naiurales conseculivos eñ los que el fomedor se eñcueñtre eñ dicha
siluación. De no permanecer los 30 d¡ag qongécutivos er situac¡ón do
lncapac¡dad Tomporal, la entidad aaeguradora no abonará cantldad
alguña.
El derecho al cobro de la indémnizáción cesad en el moñénto éñ que el
ToñadolAsegurado pueda reanudar o reánude su trábajo/aclividad
ref¡unerado/a o por cuenla propiá, aún de rnanera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pérmanéñté en los téminos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizacióñ será en todo caso la suña asegurada, aun
cuando el Tomador/Aseg urado padeciera varias eñfermedades alrnismo tiempo
o sobreüniera a una ñueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma aségurada se abonará al Beneficiario designado en las pesentes
Coñdicion€s Paaliculares con el llmlte ñáxiñto de 12 pago! consecut¡vos o
30 pagos Eltemos eri total y siempre que dicha situación de lñcapac.¡dad
femporalocuna duranle la ügencia delseguro y haya lranscurrido el periodo de
carencla.
¡r,3, HOSPtTAL|ZACtÓN
A los efectos de la presente póli¿a se enlenderá como hospitalización la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomad o r/Aseg u rado durants más de 2¡, horas
en un ostabloclmlonto hospltalarlo en condlclón do pac¡ento, ya sea por
e¡fermedad o accidente y con l¿ fñálidad de §omet€rse a lralamientos médicos
o qu¡rúrgicos.
Estarán cub¡erlos por Hosplali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntada del empléo
ni para la de inc¿pacidad lemporal, és décir aquellos
Tomadorés/Asegurados que en el mom€nto de producirse el sinieslro ño
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen e§lado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación dé baja laboral por razones de salud, ni heyan e§tado de baja
por eñfemedad durante má§ de 30 días consecutivos en tos 24 ñeses
anteñoa€s a la adhesióñ.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza, de
producirse la hospilalizacjón delTornador/Asegurado, la suma asegur¿da una
vez alcanzado un pedodo de 7 dfas de probada Ho3pllallzaclón y una vez
transcuffldoa 106 el perlodo do caroncla Iñlc¡al. Los págos slcesivos serán
por cada periodo corhpleto de 30 dÍas natural€s consecutivos en la que el
Asegurado permánezca en dicha s¡tuación.
06 no permanecsr lo3 7 dláa comecuüvoa, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡t¿lÉaclón, la ontldad a.eguÉdorá no Ebor¡rá cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las prcsénlés
Condicionés Particulares con ol lfm¡te máx¡mo do 12 pagos conSécutivo8 o
30 pago3 a¡temo8 en total y siemp¡e qué dicha situación de lncapacidad
femporalocuFa durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,
consecLrentemente no se pagará prestación alguñá eñ aquellos sinieslros que
re§ulten o sean consecuenc¡a de las siguienles situacionesl
a) Entonnedader, lelioñor y compl¡cac¡onos causadas dlrecta o

lndlrectamento porvoluñtad dol Tomadoa/A!egurado o dorlvadas de
la real¡zaq¡óñ de ¡ct€ notoriamento tomemrloa qúe enlráñeñ glavgs
r¡eagos para la s¡lud.

bl El smbarazo, paño o aboño aal como los poriodqg de dgacañso
voluntarlo y obllgatorlo que procodan on caso do
matorn¡dad/pat6ñ¡dad.

c) Lag producidas cuando el Tomado//daoguEdo 3e eñcueñtrc bajo la
influencla dEl alcohol, drogaü tóxlc.. o e3tupslac¡ento!; los quo
ocurran en eEtado do pgrturbaclón mental, gonambuliSmo o sn
deaafo, lucha o rlña, oxcopto caso probado de legfl¡ma deforca; asf
coño log dorivados do una acluaclón dellct¡va dol
Tomador/A3egurado, declaaada lud¡c¡ahente, o Bu r66¡stencia a ser
dotenldo.

d) Cuálquier enfurmodad, dolencla, €st¡do o loslón por la que sl
Tomador/A3egurado haya reclbldo dlag¡ósllco y/o katamlento de un
módico en lo3 12 meBea antorloros al ¡niclo do l¡ cobertura de le
pre3ento póll¡a con eñtedorldád e h cont¡atac¡ón a ¡a póllza, asi
como laa secuela3 producldar por ellas, así corño lo9 defectos de
naclñleñto y lar enformedados congénitas.

e) La! ¡rtervenclonos qu¡rúrg¡cas y trutam¡entos mád¡cos y/u
odontológ¡cog quq ño go¡n esonclales por razones médlcas y soan
domandados poa el Tomador/Arogurado por re2oneÉ palcológlcás,
polsonala3 y/o eatátlca!, §lomprg quo no se deban a secuelas do
eccldentea producldoE con posterloddad a la fecha de ofecto de la
cobortura del Boguro.

fl Dolor luñbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clát¡co, aa¡ como cualqulor
otro proceao pátológ¡co que tonga como mánife6laclóñ ún¡ca ol
dolor, salvo que exhlan eviderc¡a8 objotivadas por o6tudlo3
módlcoa coñpleñenlários (aadiologias, gañmágralia!, ascánorss,
T.AC, stc.) quo demuestrcn la ex¡stoncia d€ ¡ltsr¿clono3 y 16r¡on6s
quejustiflquon 6l dolor causa de la Incapacldad tomporel.

g) Cefaleag, enfeImsdadss pslqu¡átrlcas y menülleG, lñcluyondo el
sstés, anslodad, deprelloñeE y alocc¡onos a¡m¡larcg, gun cuañdo
d¡cha8 eñf€nnedado8 y afocc¡onga hayan s¡do d¡agnostlcada3 y
t6tada3 por ur ñéd¡qo espoclalbt¡ (ps¡quiatra),

hl Lar enfgrnedados o lsslonss dodvada3 de le prácüca proig8¡onal de
cualqu¡er dopo.t6, do la padclpeción sn apuestas o qorñpel¡clone3,
y de le práctlca como alicionado o profgslonal do act¡vidade3 de alto
r¡esgo, a6í como ¡o9 acc¡dontes dorlvados de la cohducción de
vohiculos s¡n el corlgspondlente psñni6o gxped¡do por la autor¡dad
compotento y los accldenb! aáreo6 a e¡cepc¡ón dg los vuglos
comerclále! on liroa rqgular aulorizada,

¡) La6 curas do repogo, termales o d¡otát¡cas.
jl Aquollor Aa.gurados qu6 oslán perclbigndo uña pons¡ón de

inval¡de¡ o quo ostón lramlt¡¡ndo on El momento do la contrataclón
dolroguro la ¡ñc.pacldad pofmanortg abso¡ut¡,

4.5, INCOMPATIBILIOAD OE GARANÍ IAS:
Láa coberturas d6 P6rdlda lnvoluntár¡a del Emploo, lncapacided Teniporál
y Ho3pitallz¡c¡ón son excluyonto. entre sf depondiendo dé la s¡tuac¡ón
laboral sn la quo so ancuentrc el fomador/Asegurado en ol momsnto do
producll3o el glnloBtao, por tanto cusndo un Tomado/Asogurado a3tó
cub¡eno por Pérdlda lnvolüntarla del Emploo no podrá estar cubleÉo por
lncapacldád Temporá1, ni por Hosphallzaclón e ¡gualmento eñ ol Érto de
lo3 aupuelloa on quo €¡ Tomador/Asegurado puoda ester cub¡erto por
lncápác¡dad Tomporal y Hospital¡záclón.
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5.- ExCLUSIONES COTT/IUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se deriva o es co¡secuencia directa o indirecta de:

L Log rlesgos oxtraordlnarlos aulolos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorclo de Compensac¡ón de Sogu¡os,

2. Los quo no den Lugar por la Ley d6 Contrato do Seguro.
3. Los hechN dEr¡vados do confrlctos amados, haya o no prscsdldo

dsclaraclón of clal d6 guerra.
¡1, Las coñaocuonc¡as dlroctas o indlroctas do la rcacclóñ o rad¡ac¡ón

rucletr o contamlnación radlactlva.
5. Sulcld¡o o la tontallvá del mlsmo duranto la p.imer. anual¡dad de

seguro.
6. LoB a¡h¡egtrqs caurados lnlgnclonadamgñtg/volunlariamento g

por mala fo dsl Tomedor/Asggurado. Laa congecuonclas ds un
acto ds ¡mprudenclá tomeraria o nogl¡gsnc¡a gravo del
f omador/Asogurado, declarado Ee¡ judlclalmsnto.

7. Lo8 s¡n¡egtrog ocurridos como conaecuoncla de tgmblgreg d9
üerra, orupcionos volcánlca6, inundaclone5 y otros lonómonos
sísmlcos o m0l0orológlc08 de caráctoa oxtraordlnario,

8. Los prod!¡c¡dos antos do la prlmora prlme pegada.
9. Los Calmcados por ol goblemo do la naclón como Cslamldad

Nacional o catástrole a3i como opidorñ¡ag y pandom¡as,
10. Lag coñsocuencla3 do gugrras o dg otras c¡rcúnatanc¡es

€xtraordinadas y aquéllos otros supuoatoa quo tgngan la
cons¡dsmclón d6 lueza mayor do acuerdo con lq provisto gn ol
artfculo 1.105 dolCódigo Civll.

6.- TARIFA DE PR¡MA
La tañfa de primas aplicable al presenle seguro será la especifc€da efl ta Base
Técnica del seguro en c3da momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegur¿do por la enlidad aseguradora.
A la paima que resLrlte de la aplicación de esta tarifa se le sumaráñ los impuestos
y recafgos que sean en todo momenlo legalment€ repercuübles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única párá toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efeclivo por e¡ TomadolAsegurado. Con
ca rácter general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póliza, elabono de
la p¡ima se realizará medianle domiciliación bancaña del recibo. A eslos efectos,
el fomador/Asegurado deberá enlregar a la E¡tidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. SeÉ por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio d6 pago utili¿ado.
Eñ caso de impago d€ la prima ún¡ca, olseguro no gntraÉ en v¡gor, En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará libelada de su obtigación en caso de
sinieslro

8.. IVIODIF¡CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presente apadado. Estas modifcaciones
una vez notrfcadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Sup,emenlo a la póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surl¡rán efeclo desde el
día de la solicitud.
Anulaclón dgl Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinoón del mismo. previa
devolución al Asegurado. por parle de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida msnos el lmpono corrospondiente E los Bcargos e
¡mpuostos satlafechos. Una vez reali¿ado el elomo de la prima, la Enlidad
AseguEdora quédará liberada de su obligación en caso de siniést¡o quedando
extinguido elconlrato de seguro.
Mod¡flcaclón do la suma a3egurada. La amort¡zación anticipada parciat det
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida correspondiente a la paate amortizadá anlicipadamente del
préslamo menos ol imporlo corrcspond¡onte a los rocargos e ¡mpuostos
6at¡sfecho9, conlinuando vigents €l presente contralo de seguro por resto del
importe del paéstamo pondiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pólza tras la amort¿aoón parci¿l reahzada por el Tomador/Aseguracto
9,. OURACION OEL SEGURO Y COBERÍURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de financtación
viñqrlada, eEtableciéndoso un por¡odo ñinlmo de duración do 6 meses y
máxlmo do 120 moass. No obstante a lo anterior, la sdad dol
fomado/Ascgurado on 6¡ moñento de la contral¿c¡ón sumada al númgro
do año9 do dulaclón de lá operaclón do financiac¡ón vlñculada no podrá
dar como rgsultado Íráa de 65 años.

La cobertura teÍninará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo 6ñ que tenga ¡ugar el primero de los siguientes eventos:

.) La focha sn la cual todaa las cant¡dades doblda3 por ol To-
mador/AsoguÉdo a la gntidad prostámbta por gt Contráto
do F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a osta pó¡¡za do ssguro fueran r§.
ombolgadss I la Entldad PrDstam¡sta,

b) Al a¡canzarse la focha do teÍñlriación dol Cont,alo do Ftnan-
claclón vhculado a egta pól¡za, aunquo no s€ hublsran ro-
ombolsado üodas l¡s cantldades doblda8 en vtrtud d.l
ñ¡9mo,

c) La tocha on qugol Contrato de Financlaclón vlnculado e esta
Pól¡za de soguro term¡no por cualqulor cáuaa.

d) La feshs sn la cual olAroguredo alcancé ta edgd do 65 años,
o on la fecha on la quo se cose €n toda sctivldad proloslonal
romun.rede, o on la focha do lubllaclón o do prolub¡laclón
cuálqu¡era quo soa su cau3a, oxcepto para la garantis do
hospital¡¿aclón,

9) La focha de falloclmlento o de doclaras¡ón d€l $tado do ln-
capacidad Porman6nlg del Asogurado sn cualqulora do su3
grado8 o Gran lñvqlid0z.

f) La fecha €n la que so produ2ce una subrogac¡ón, cos¡ón ds
la poslclón o cualqu¡er trangm¡91ón do los dsrschos y obl¡-
gaclonoa de las parto!¡ qus lntorvlonon En slContreto d0 Fl-
nanc¡ac¡ór.

g) Asirñ¡gmo, ¡a cobortura tsm¡nará an la fecha en la que el
Assgurador haya pagado el númqro máxlmo de Prostác¡o-
nsa conSocutlvag o alüemss porlncapacldad Tsmpor¡|, Hos-
p¡tallzac¡ón y/o Pórdlda fomporal lnvoluntarla de Empteo
quo 8s h¡n füado on osta póliza,

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durant6 la vigenc¡a de Ia póliza. el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amorlización total anlicipada de la operación de financlación
a la que se encuentra vincu ado el seguro. En estos casos se procedeÉ segúa
lo establecido en elapartado 8 de las preseflles Condiciones Pafticulares.
En el supuesto de rescisjón anticipada del seguro, ésla lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aséguradora, devolviéndose la
parte de la paima no consumida que le correspoñda, quedando desde ese
momento elinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esta ckcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá propone¡ una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. franscunido dicho plazo, efl caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertú de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dia§, transcurridos los cuales y en los ocho días
s iguientes com u nica rá al Aseg urado la resc¡sión definitiva. La Aseg urad oaa
podrá, igualmenle, rescind¡r el conirato comun¡cándoto por escfilo at
Asegurado denlro del plazo de un mes, a par{k del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo eslablecido en e arliculo 15 de la L6y de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima ño ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, €l aseguradortiene derecho
a Gsolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en vÍa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en conlrario, si la pima no há sido
pagada antes de qu6 se produzcá el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contralo ño hubiere sido resuelto o extinguido coñforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veintioratro horas det
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe Ecugrdo con lo útablecido en el articulo 22 de la Ley do Contrato de
Ssgurc lar partgs puodsn opono.so a la prórroga dol contralo mediante
une notir¡cac¡ón €crita a la ot!? parte, elocluada cgn un plazo ds dos
mesea do anüclpaclón a la concluslón dol poríodo dg¡ roguro sn cuÉo
cuando la oposlclón a la prórroga gea ojorclt¡da por la Enüdad
Asegur¡dora o blon con un mes dg antglac¡ón cuando la opo3lció¡ a la
prórroga sea ojocutada por el Tomador/Asegu rado.

11.. PAGO OE PRESTACIONES
t{o procodorá ol pago de la3 prc3tac¡one. !¡ ol pago dg ls prlma únlcá no
se he hocho ofgcüvo.
lgualmente para el abono de las prcstaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante det pago de la
correspond¡enle cuota del préslamo.
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IiAT]]R¡IE2A DEL RIESCO CUAENÍO NOVd¿
CoiCEPlo PoA EL qJAL SE AS€GURA For¿ueolaproBá

La Entidad Aseguradora garantiza ¿l abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslabl€zcan en la6 Condicioñes Particulares delSegurc.
La Entidád Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados üsilen al fomador/Asegurado, debiendo pemit¡r a su ve2 el
foñador/Asegurado o sus familiares d¡chas v¡sitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseouradora coñsidere necesaria.
El incumplim¡enlo de eslos deberes se enleñderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no háya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personal facLrltativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que Ia Coñpañía solicitará a¡ TomadolAsegu.ado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDeÉura del slnlostro
- Copla legibl€ del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifque al menos 30 días en

desempleo.
- Ca¡ta de noffc¿c¡ón de despido de la €mpresa, en papelde la empresa y

débidamenle lirmada y sellada.
- Certmcado de Empresa y dos úllimas nór¡iñas, debidamente flmado y

sellado.
- Desglose d€ la liquidación e indemni2acióñ efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Justificante corespond¡ente al ingreso de la ifldemnización.. En c¿so de SMAC UEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la

erñPresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.. Rec¡bo del pré6tamo pagado a la fecha d6l siniéstro.
- Justifrcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

paestaciones.
- Cua¡quier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necésaña para vedfc¿r su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón delBln¡e8tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.. Rec¡bo dol préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apgrtura del S¡í¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabaladores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionario§) o en caso d6 autónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autóñomos de la
Segu.idad Social y último pago.

. Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
oxped¡do por la S6guridad Social u Organismo Competenle, qoe
juslifiquen alme¡os 30 dias 6n incapacidad.

- Historial Clín¡co o Cert¡flcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c€rtiflcado
se hará constar específicamente si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapecidad y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.

- Aderñás de ¡o anterior en caso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligeñcias judiciales y/o ateslado y/o copia del cert¡fcado emilido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- JustifcantB de la t¡tularidad de la cuerfa bancaria donde ¡ngresar las

prestacionés.
- CualqLrier olra documenlación sust¡tutiva de la anlerioÍñeñte

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la contlnuac¡ón dels¡nisttro:
- Partes de conflrmación de la baja periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPtfAL|ZACTOt{
En la aportura delsin¡oatro:
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida labora¡ actualizada y completa o e¡ caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre fa ine¡islencia de siluac¡ones dé alte emilido por la
fesorería General de la Seguridad Social.. Pan€ de hospilalización con 6specilicacióñ de la hora de entrada y salida
del c€nlro hospilalario que just¡f¡que al meno6 7 dias de hospitalización.. Hislorial Cliñico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
disgnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En elc€nificado
se hará conslar especílicamente s¡ exlsten anlec€denles relacionados
con las causas dé la hospitalizacióñ y las lechas de diagnóstico de las
misma6.

- Además de lo añterior en caso do Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia det certificado emitido por ia
empre§a s¡ se trata de un accidént€ laboral.

- Recibo del préstamo paoado a la fecha det siñ¡estro.- Ju8tiflcante de la titularidad de la cuenta bancaía donde ingréser tás
pÍestaciones.

. Cualquier otra documentacrón sust¡tutiva dé la anleriorrnenle
rclacionada o que sea necesaria paÉ verilicar sl] validez o alcance.

Eñ la cont¡nuaclón dol rlnlsltro:
- Partes de hospitalización pedódicos.
- Recibo del préstamo pagado dél mes que corresponda.
Si fuera procederfe el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo el mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el fomadodAsegurado o el Benefrciario por las sumas indébidameñte
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el AseguÉdor haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Beneñciario. En caso de que no se enlregara d¡cha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentos ptuebas de
que elTomador/Asegurado se halla en elguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdide lnvolunlaña del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limiles eslablecidos en
la página pdmera de las presentes Condic¡ones Particular6s y sin perjuicjo de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encueñlre en silLración de lncapacidad Temporal o
Pedida lnvoluntaná del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechás:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolirntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Enlidad As€guradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fécha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado €n esla póliza.

Las Prestacjones preüstas en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneic¡aaio establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régamen de las reclarhaciofles será el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguft¡doras y reaseguladoras y disposiciones concoadanles-

1 3.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Benefciado o los Eeneficianos,
asícomo sus derechohab¡enles, 6sláñ fac¡rltados para brmular quejas y
reclamaciones anle elS€rvicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio en elP! de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dqsfomi¡eco.es/reclamacionev¡ndex.asp contra la Entidad
Aseguradora. si conside¡an que ésta rcaliza práclicas abusivas o lesioña
los dérechos dedvados de¡contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡siófl ytramilación
de quéjas o reclarñaciones anle el Serv¡cio de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acred¡tar haber foÍmulado las quejas o rcclamaciones,
prev¡ámente por esc{ito al Servicio de Queias y Reclámacione6 de CNP
PARÍNERS, y en su caso, co¡ posterioddad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya sido resúelta por la Enlidad.

13.4 El Servicio de Queias y Reclamac¡ones de CNP PARfNERS, dorñiciliado
en Carera de San Jerónir¡o, 2'1 - 28014 [,¡ADR|D, y con dirección de
coneo electrónico reclamaciones@cnpoartnérs.éu tramiteÉ y resolverá
cuantas quejas y reclamacioñes l€ s€an formuladas por lás peBona§
antedormenle mencioñadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.1., domiciliado én
dvelázquez no80, '1oD,28001 Madrid Tfno. 913104fN3 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oraLa €ntidad aseguradora se comprcmele
a prestar la colaboración necesada en la inslrucción del procedimieñto de
resolución de las queias y rcclamaciones y a aceplarlas resoluc¡ones que
el Defeñsor del Clienle emita y que tengan cáráctér vinc!lanté para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación anle el Oefengor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza ]a plenitud de tutela
judiclal, el recuGo a otro mecan¡smo de solución de coniictos, ni a la
protección administrat¡va.

El Servicio de Quejas y Reclamacjones, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo éstablecido en 6u Reglañento que estará I
disposición de los Asegurados en las olcinas y eñ la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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13.. CLÁU3ULA DE If{FORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De coñforñidad con lo previsto 6ñ la normativa apl¡cable e¡ maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Eurcp€o y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 retativo a la protección
de las pesonas f¡sicas en lo que respeda al tratamiento de dalos personates y
a la ¡¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga ]a Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póli¿a. de mañera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guienle:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsablo dsl t'atam¡onto d9 sus dabr
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnérs) NtF
A-28534345
+info: información ad¡cion¿l
Flnal¡dad dol tr¡tarr¡onto de sus datos
Flnalldad Principal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+infoi infomación adicional
Logltlmac¡ón para sl tratamlento de Eu! datog
La base legal para el tratamienlo de sus datos 03 la elocuclón del cgntrato
ds soguro en los tém¡nos quefiguran en las Condicíones de la Póliza, asícomo
en la Loy dg Contrato do Seguro y Loy do OrdonEclón, Suporvlslón y
Solvoncia d6 entidadog¡!¡sguradolas.
+infoi iñfomación adicional
Oest¡ratarios
Sus dalos podrán ser comunic€dos al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Paíners para la prestación de seruicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ej6mplo: proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún s€rvicio relacionado con su contrato,
empresas kamitadora§ de s¡nieslros con quien CNP Partners haya
elernalizado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a §uscrib¡r el conespor¡dieñte contrato detralamienlo de datos.

'/ l\4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la rÍediación
de su contrato.

" Empr€sas del Grupo en elcaso de que sea necesaio pala elcumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administraliva y geslión
cenlralizada de recursos informáticos.

Tlanaferenclas lntomacloralos prev¡staa: Salesforce.com E[¡EA Limited y
empresas del Gtupo Saiesforce. Salesforce e§ una empresa proveedoÍa de
señidos informálicos de CNP Parlners.
+info: información adicioñal
Dorocho6
Acceder, rectifcary suprimir los datos, asicomo otros de¡echos como se explica
en la información adicional.
+info: información adicioñal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡enlo d€ sus d¡los
Oato6 de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madnd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cñpparlners.eu
Dél6oado de Protecc¡ón de Datost dod estocnopariñers.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué f¡na¡¡dad tratamos sus dato6?
E¡ concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccioñary tariflcar los esgos:. E n su caso, para la realización del test de idoneidad y coñveniencia , as i

como en su caso manlener acluali¿ados sus datos para esle fin:. Suscribi., cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡mienlo administrativo al contrato de seguro hasta la
exlinción de las obligaciones juríd¡cás de las pa.tes baio €l mismoi. Presentár al cobro las pimas que deba abonar el Tomador bajo el contralo
de seguro y emitir recibos relativos a las mismasl. Trarnitación de los siniestros (incluyéndo prestaclón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partnels para el cumpl¡miento del
coñlralo de seguro. la peritaclón d€ los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

' Gestión de qúe¡as y reclamaciones;. Regislro de pólizas, sin¡eskos, provisiones técnicas e inversiones;
' R6alizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del cofltrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cLrenta del iñterés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la coÍsulta y cruce de los Datos Personalés
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patnmonial y crédilo;

. Clmplir con obligaciones preüstas en ¡a Ley, inctuyendo aque as que
obligu€ñ a la Enlidad Aseguradora a adentifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legat;. La realización de esludios de técnica aseguradora en análjsis d€ mercados
objetivos y perfllados con fnes actuariales para la deteminaoón de la prima
en la suscripción de¡contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pa.a
fnes administralivos iñtemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Palners.

. Remitile comuñicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamlontos adlc¡onales podeños reallzar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para rem¡tiñe ofeñas
comerciales de CNP Partnec por medios electróflicos, asi como
infomación sobre productos dislintos a los coniralados, infomación sobre
las acciones de ma*etiflg que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concuf§os, eventos de
cualquier tipo y lemálica), la reali¿ación de encuestas de satisfac.ión y
énvío de newslellers ({odo ello incluso por medios electrónic!§).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comonicácioñes comerciales, diseñar productos en base cle dichás
preferencias y necesidades.

¿DuranG cuánto tlempo t¡ataremos sus dato§?
Los datos personales prcporcionados se conservarán mienkas se mantenga la
relac¡ón mercanlil, salvo que revoque sLl conseñtimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en clalquier moñeñto
dichos plazos enviando un coreo eleckónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrón¡co eslablecidas en Dalos de coñtacto del Responsable de
Tratemierfo
,/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tÍatar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobre p¡oductos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de ma*ating que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtle l06
que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, €ventos de
cualquier tipo y temálica), la Ealización de encuestas de satisfacción y
eñvío de newslellers (todo ello incluso por medios etectrónicos).r' Si ha aceptado, podremos lratar slE dalos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de mari(eting con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comuñic€cione§ corne¡ciales, diseñar productos €n ba6e de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamieñlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cado en este doc¡.tmento de info adiciona¡.
Lgg¡ümaclón para elt¡Elamiento ds Bus dato!
¿Por qué podomos trat¡r sus datos peBoralÉa?
Sus datos podrán ser tralados para ta ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a lacilitar diChOS datos o a que sean tralados, nO será posible
la c€lebración del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los siguienles ñotivos:/ Si ha aceptado la cláusula deltralamienlo de sus daios para recibir ofertas

comerciale6 de CNP Partflets pormed¡os electrónicos asicomo información
6obre productos disti¡tos a los contratados, para infomarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar c¿mpáñas, proyeclos, sorleos,
concuÍ§os, eventos de cualquier lipo y temátjca) y/o realización de
encuestas de satsfácc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medros
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos pára ta
elaboración d6 perfles con fnes comerciales y de ma*eting con el objeto
dé conocer sus prcferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras,
adecuar las comun;cáciones comerciales, diséñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos paÉ el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativá que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Conhato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Asegurado¡as y su Regtamento de
desarollo, Ley de [4ediacióñ de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de sÉñicios fnancieros, Reglamento Oelegado (UE) 2015,€5 de ta Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqu€ se completa la Direciiva 2009/138/CE, así
corno los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'16,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 128ü2014, de 26
de noviembre d6 2014, sobre los documentos de dalos fundameñtales relativos
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NA¡IRALEZA 0€L RIESCo C1JBIERIO NoVd¿
CONCEFfO pOR EL CUÁL SE ASEGllnÁr pú aoila progi¡

a los produclos de invers¡ón minorista viñculados y ¡os prodúctos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apruéba 6l Reglamento 6obre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
benefic¡arios, asícomo cualquierotra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al conkato.
A€i mismo, se podrán tralar para los casos en que exista ur interé6 legítimo por
paie de la aseguradora.
Oestlnátados
¿A qulén se l€ va a comunicar sus datoa?
Adémás de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se va¡ a comunicar a las empresas dél grupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofÉceñe infomációñ coñerc¡alsobre productos de seguro,
intermediacióñ a través de inlemel, y planes de pensiones, infomade sobrc
acciones de mari(et¡ng (entre lás que podrán fgurar campañas, prcyeclos,
sodeos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) así como envío de
ñÉwsletters, porcualquiermedio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail)l. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡'UNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únic€ñente los tendÉ CNP
PARTNERS,
Asi misrno, sus datos podrán ser comunicados en caso cle césión de carlera,
tusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las r¡isrnas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, qué ofrecen un
nivel de protec4ión equiparable al español y contarán cor todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la infonhac¡ón sobre kansferencias inlemacionales
que se vayan a tealizat en un ilturo en nu€slre web:
htlpsl /rww.cnppartners.es/politic¿i€-privacidad/
Derechoa
¿Cuále3 son sus d€rechos cuando no3 fac¡l¡ta sus datoE?
Cualq uier persona l¡ene derecho a coñocersiCNP Pa(ners está tralando datos
Personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pemonales
(dorecho de accgso) asi como a solicitar la rectificación de los datos ¡nexaclos

(derecho de roctiflcación) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los dalos ya no sean necesaños pa¡a to6 fines que fueron recogidos
(derecho de supresiófl ).
En deteÍn¡nadas circu nslanc¡as, los inleresados podÉn solicitar la l¡mitación dol
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conseryaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamacioñes (dsrecho a la llm¡tác¡ón del
tratam¡o nto l.
En dotemlñádas circun3tancl¡s y por motlvos r€lac¡onados con su
Gltuac¡ón part¡cular, los ¡nterulados podÉn oponerso al tÉtamiento ds
aua dato6. CNP PartneB dsjará do tratar lo! datos, sako quo obedezcan a
mot¡vo8 legitlmos o el6jo.c¡clo o dolon8a de pos¡btEs rccl¡mac¡ones.
Oe igual modo, liene derecho a Evocar su consent¡miento (dgrecho ds
revocaclón del con6ont¡Írlontol
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a oka entidad aseguradora
(derecho a l¡ portabllldad do lo3 detoB), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cr.raldeben sercomun¡cados sus datos lenga operativa
la plalaforma para podér ejecutar la portabil¡dad (por ejémplo, no se podrán
realizar si alectan a dalos de salud o se lraten de séguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos deaechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnec.eu indicáñdoños que es lo que necesita en
relación con sús datos.
Siprefere envrarnos su pelic¡ón por coneo ordinarioi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atenciófl alCl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en coniacto con nosotros en relacióñ a
la prctección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus pelicioñes o quiere presentar
una reclamación lo puedé hacer a través de email
reclamaciones@a¡ppalners.eu o a lravés de uñ escrito en el domicjlio antes
indicedo pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a Ia agencia española de protección de datos que es la autoaidad
encargada de velar por el cumplimiento dé sus derechos eñ esta materia. En su
página web puede enmntár infomación adicional y complementaria sobre
todos eslos déréchos, le adjuntamos un link a su página web:
htlDsT 

^/ww 
aqpd.es/oortalwebao0d/iñdex-ides idDho.Dho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORI\IACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OtJE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorizar ol ugo de Sus datos dc salud en caso de s¡nlostro, oaÉ la thñ¡tación. oer¡tacióñ v l¡ou¡dación del m¡smo. dado que de
@:

E Acepto, conforme a lo anterior, al lralamiénto dé los datos de salud para la ejecuc¡ón del contralo por ¡a propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitacióñ y l¡qu¡dac¡ón del s¡nieslro.

Si acepta lo slguienle, sus datos podrán §€r tretados para remitirle ofertas comerciales de CNP Part¡ers por m€dios electrónicos, as¡ como ¡ñfor-
mación sobre productos distintos a los conttatados. infomación sobr€ las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (e¡tae otras, campañas. proyeclos, 60rteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de enouestas de satis-
facción y envio de ¡¡ews/e¿¿els (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

E Acepto eltratam¡ento de m¡§ dalos para recibir ofertas comerciales por medios elactaónicos, ¡nloamación sobre productos distintos a los con-
tr8tados, sobre acciones market¡ng, realizac¡ón de encuestas de salislacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios etectrónicos).

Si áoepla lo Siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partnersi, p¿ra que le puoden ofrecer
infoamación comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyeclos,
so.teos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temática). asi como env;o de ñ6ws/6ll6rs, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono. e-
ma¡l). +¡nfo: información adic¡onal

O Acepto la comunicac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa(n8r§ para fines comerciales y de marketing y
recepción de news¡ette§ (por cualquier ñedio).

Si acepta, sus datos podrán sÉr lratados para la elaboración de pemles con fn6s comgrcia¡es y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adocuar ¡as comunjcaciones comerciales. dis€ñar paoductos en base de dichas prcferen-
cias y neces¡dades.

D Acépto el tratemi6nlo de rhis dalos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOIIBRE OE LA ASEGURAOORA:CNFPARTNERS OE SE(JLIROSY REASEGUROS S-A
IIoIADOR CtuALMENo&qLEJO oBSV S L domr I ad¿ á Avd¡ Sán Aito o §,h -062110

Sl órft d.rC¿trdá& S¡ Jdó.m,21 2301¿MtirdlElpd¡l
Ahsdr¿.p tB¡d.lol) - Esrl¡

N TURALE:AoEL R€SGo OJaIERTo l,hl,fda
CONCEPTOPORELCU¡L SEÁSEGIJRA Fd @ENI' PfOPIs

_El qT*91t" conlrato so rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDIcIONES PARfICULARES y por to3 ansxos y Apánd ¡cea qro eñ¡t¡ ta
Enudad Asoguradora, y quo, on 3u conjunto, const¡tuyen ol contrato do ssguro, carcclgndo de vator y áfócto por separado. Las qtáusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por o8ta6 CONDICIONES PARiICULARES. En cago do d¡scrspanc¡a ontrs to
sstablecido on la6 CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalscorán éstas sobro aquéIas, sátvo que dtcha
dlscropa¡c¡a derive de Pactos contra la loy, la ñoral o ol orden público, gn cuyo caso so onterdorán nulos dg plono dorocho. lguelments lag prosontog
CONOICIONES PARICULARES 3oñ emltldas tomando cqmo baso las doclaEclonos deltomador, et cuest¡ona;lo médlco o en caso de ger as¡iequorldo
Por la compañfa asoguradorá d€ acuerdo con lag pruobas quo se con6lderen noceaar¡as para una correcla valo|-¿c¡ón dol rlosgo.

A los stectos do lo dlapuosto sn los arliculos 122 y l2,l Real Docrolo 1060/2015, de 20 de nov¡ombro do Ordenación, Superv¡gtón y Solvsncla do tes
Enüdades AseguGdoras y Rsaseguradoras, ambo8 ¡nclu¡dos, él Torñador dol seguro reconoce haber 166¡b¡do, on la m¡sma lecha y aon antgr¡oridad a
la colobraclón dgl pr§3onle contráto, Nota lnlomat¡va comprensiva de todos los aspectos rolatlvog al pr€snte soguro que se conterñplan on los c¡tados
proceptos 169lamentado!.

El Tomadgr dsl Soguro declara expreaemonts, co¡ su tirma al p¡o dgl presgnte documento, rcc¡blr junto a e3ta3 Condlclonoa part¡culareg, lag
Condic¡onos Gsnoralos, y d€clara oxpresamente acoptar y sntender todas y ceda una do las oxcluslonos y cláusulas llmltetivas de los d€r€cho8 del
Assgurado conteñlda§ on el presgnte condic¡onado y rosaltada6 on lgtra "nogaita", dejando coostanc¡a oxpro6a de haberlas exaí¡¡nado dgtenldamonto
y do mostralse plenamonto confolme con las mlsmas.

Leido y conformo,

Hecho por dupllcado, on l0 holes lñropa.ables exped¡das por ambas caras, en SANTA AMALIA a 09 do Mayo do 2019

EL ASEGURAOO

D. Sant¡ago 0om¡nguez Vaca3
D¡rector Gonoral Adlunto
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EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OfRAS QUE SE HUBIEREN EiJI¡fIDO CON ANTERIORIDAD.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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NOMSnETELAASECUiADORA:CNPPABTNEfiS¡ESEGURoSYFEASEGUFOS,§A.&ñ!lrd!!¡Carúad.Sa¡J!úiimo.2t.23ot4M¿dIÉlEsp¿ña)
l¡E01 00f, CAJALMENoFAIEJo08SVS.L,&nr,¡Edas^vd¿SdlilME,ra 0610l)rh]oid¿oto{Ba&ro¡-E!o&ñ¡

ll¡llJiAlE¿Á 0EL ÁlESC0 ClJBlEf, T0r No vd.
COIICEFTO P0¡ EL CIJ¡!t¡ ASEGUBÁ:Por.uHl¡ prcp'¡

cNP PARTNEBS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hac6
enkega de la presente Nola lnformativa al polencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado "Protección
Personal". con anteñor¡dad a la celebración del mismo. en
cumplimiento de lo eslablecido en los articulos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, dg 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenaoión, supervisión y solvencia do las enlidades
aseguradoras y r€aseg!radora§.

3, PERSONASASEGURASLES

$lo podrán contratar la prasento Póllza de Seguro las personas
lls¡cas qus r€únan las slgulentes cgnd¡ciones:

1. Ser lltulares de un préstamo psrsonal , lormallzado con
CAJALMENOFALEJO

2. Habers8 adhsrido a la póllza msdlants la f¡fma de las
Condlclones Panlculales.

3. Haber pagado la prlma únlca.
4. Oue la edad del Tomador/Asegurado ostá comprend¡da entrc

los 18 y los 65 años en la l€cha de electo. llo gbstante lo
anler¡ór, la odad del Tomado/Asegurado en el momenlo do la
contrataclón d€l seguro sumada al núm9ro do años de duraclón
d€l próstamo no podrá dar como ¡Gsult¡do una edad superior a
los 65 años. En este supussto no se podrá contratar el pñEsgnte
seguro,

5. Encontrarse En estado de buena sslud, s¡n sintoma dB
onlermedad, y ng padecer n¡nguna enformsdad de carácter
evglut¡vo nl est8r, en l¿ Fecha de Efocto d€l Seguro, en gltuaclón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésla queda del¡nida en lqs
present6s cond¡clones Panlculates.

6. Cot¡zar a la Ssgurldad Soalsl o estsr en s¡tuación de Elta en
mutual¡dad, mgntepío o lnst¡tución análoga quo la l€glslación
determlne,

7. Adomás para la cob.nura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en sltuación de conocel que se va a
produc¡r la extlnclón o susponsión de su relación laboral por
cualquiera de las causas quo darían dorecho a la prestaclón de
Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo en base a egta pól¡za.

8. Además para la cobeÉura del rlesgo de lnc9pac¡dad Temporal y
Hospltallzacióni No padec€r nlnguna snlermsdad de carácte¡
evolut¡vo.

4. COBERTURAS Y DUFACION DEL CONTRATO DE SEGUSO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gara¡tiza
en los términos prev¡stos e¡ la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo o¡ cuenla la siluación laboral del
lomador/asegurado en el momento en el qu€ se produzca el siniestro.
La Suma Asegurada s€rá €l porcentaje de cuola asegurada sobre la
cugla ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momenlo de produc¡rse el s¡nieslro, estuviese pagando el
asegurado.
S€ oñtondsrá qus no lorman parte de la suma asegurada de la
presenle Él¡za los int€resos Emun€ratodoq con €xcluslón, por
tanto, do los ¡nt€r€ses d6 d6mot'á y dg cualesqu¡ela otros gastos,
comlslongg g pagos qu6 doblora hacor el Tomador/Asogurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado 6n gl contrato de préslamo vlnculado I
eeta Pól¡¡a,
El lmpono de la sums asegurad¿ no sorá superlor, €n nlngún casg,
El importe máxlmo de 1.800 €.

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

CNP PABTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrila en el
Regislro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l\rinisterial de 13 de
Sepliembre de 1978 co¡ elnúmero C-559 con domic¡lio soc¡al en Carrera
de San Jerónimo 21 , 28014 [¡adnd, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este conlralo y garanliza el pago de las preslaciones
que correspondan con aneglo a las condiciones del mismo.

EI control de Ia aclividad de CNP PAHTNERS DE SEGUROS Y
FIEASECUBOS, S.A, (e¡ adelante CNP PABTNEBS) conesponde al
l\rinislerio de Economía y Competitiv¡dad del Estado Español, a lravés de
la Direc¿ión Genoralde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y BÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El presenle conlrato de seguro se e¡cuentra somelido a la Ley
50i 1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de ju¡io de ordenación, supervisión y solvencia de las entidados
aseguradoras y reaseguradoras, al Rsal Dscrelo 1060/2015, de 20 de
Noviembre, do ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordante§, y se
regirá por lo convenido en la póliza y en los reElanles documentos
conlracluales.
El régimen de las reclamaciones será e¡ preüsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20./2015, de 14 d6 julio, de ordenación, supervisión y soivencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.
El Servicio de Que¡as y Reclamaciones de la Entidad Aseguradora,
domiciliado en la Carrera de San Jerónimo nq 21, 28014 [¡adrid, y con
dirécción d6 correo eleclrónico reclamaciones@cnppartners.eu,
tramilará y resolverá cuantas queias y reclamacion€s l€ sean
formuladas por elTomador, los Asegurados y Beneficiarios, asi como
sus derechohabienles, en pdmera inslancia y tras su resolución por
dicho departamenlo podrá s€guirse la lramilación ante el Defensor del
Cliente, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/Velázquez n0 80 1, D
28001 [,4adrid Tlno.913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@da-
defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nslrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamacionBs y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para la misma
La presentación de reclamació¡ anle el Delensor del Cliente ast

como §u resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela judicial, el
recurso a olro mecanismo de solución de conllictos, ni a la protecció¡
adm¡nislral¡va.
El Sorvicio de Ouejas y Reclamaciones y el Defensor dol Cl¡ente,
actuarán en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo
con lo eslablecido en su Fleglamenlo que estará a dispos¡ción de los
interesados en las oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y
que les será facil¡tado en cualqu¡er momenlo.
En caso de desacuerdo con la resoluc¡ón del Servic¡o de Oue¡as y
Reclamaciones y/o del oefensor del Cl¡ente, o si no hubiora obt€nido
respugsla en el plazo habililado legalmenle, el inleresado podrá
dirigirse al Servic¡o de Reclamaciones de la D¡rección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, con domicilio en el P, de la
Castellana na 44, 28046 Madrid.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FOBMA JURIDICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

Cualquiera de ¡as partes contralanles está¡ faculladas para ejercitar sus
acciones ante los órganos jurisd¡ccaonales, debiendo recurir al Juoz del
domic¡lao del Asegurado, que será el único comp€tente para el
conocimienlo de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin que
proceda pacto eñ contrario, En el caso do qu€ el dom¡cilio del Asegurado
radicara fuera de España, ésle deb€rá designar uno dentro del Eslado
Español.

A los eleclos de la pr€senle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se eficue¡kan quienes, pudiendo y queriendo
trabaiar remuneradamenle por cuenta aj6na, pierdan su empleo o
vean reducida su iornada de trabajo en un 507. y sean privados de su
salario por causa dislinta de su voluntad, a excepc¡ón de los
f uncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboraf
de duración indelnida en ¡a eñpresa en la que cause baja, con una
jomada no inteñor a 25 horas semanales coiizando én el Régimen
General de la Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando acl¡var¡ei.le ua ndevo lrabajo.

b) Eslar recibie¡do préstación públ¡ca por desempleo del Serv¡cio
PüUico d€ Empleo Estalal. (Desempleo en su n¡vel contibutivo que
otorga elServicio Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurir én la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública dedvada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de contirEencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta Oaranlía, a la
Preslac¡ón de Desempleo en su nivel contdbutivo.
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El Asegurador abonará al beneic¡ario la Suma Asegurada, por cada
péríodo comp¡elo de 30 dfas naturales consecutivos en siluación de
desempleo del Tomado/Asegurado, compulados a partir de la lecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. De no psrmanec$ los 30
dias consecutlvos en situác¡ón de Pérdlda lnvoluntar¡a dol Emploo,
le Entldad Aseguradora no abonará clntldad alguna.

La suma asegurada s6 abonará al Benef¡clarlo d€slgnado en la
preseñle Póll¿a con el lím¡to máxlmo de 12 pagos consecu vos o 30
pagos altgrnos en iotal y siempre que dlcha s¡tuaclón d6 desempleo
ocura duEnte la v¡g€nc¡a del séguro, haya lranscurrldo el pe odo
de carencla, y 8€ produzca por alguna de las s¡guientes
clrcunstanclas:

Extinción de la Relac¡ón Laboral:

a. En virlud de expedienle de regulación de eñpleo o despido colectivo.
b. Por falleclmierto o incapacidad del empresario ¡ndiv¡dual, y siempre

que eslas causas delerminen la exlinción de¡conlrato de traba,o.
c. Por desp¡do imprccedonte o nulo.
d. Por despido o exlinc¡ón delconlrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluoióñ voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográica), 41 .1

apaiados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanoales de las
condiciones de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se
ve obligada a abañdonar su pueslo de lrab4o en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 ¡) (extinción por incumplimiento del
ernpleador) del Estalulo de los frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
octubre).

f. En virlud de resolución judicial adoplada en el seno de un
Procedimienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación d6 6mpleo, resolución judicial adoplada en el seno de un
procedimienlo concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada
de lrabajo por dicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una aciividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los téminos descritos por la normal¡va laboral
española.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente pol¡za se entenderá por Incapacidad
Temporal la alt€rac¡ón lemporal (situación ffs¡ca réverc¡bl€) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un
accidente o eñfemedad, y que determina la imposibilidad del
fomador/Asegurado para ejercer lemporalmenle su actividad
remunerada o profesión habitual, oñginada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Torfiador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha siluac¡ón
luviera la condición de aulónomos flrab4adores por cuenta propia) que
coticen o no en un Bégimen d¡st¡nto al Bégim€n General de la Seguridad
Social, lrabajadores por cueñla ajena con un cohlralo laboral temporal,
lrabajadores por cuenla ajena con un contralo laboral indefinido que no
eslén cubierlos por la garanlía de Pérdida lnvolunlada de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el acc¡denle o la enfermedad que den
lJgar a la relerida incapacidad lengan su origen u ocurran con
posterioidad a ¡a F6cha de Efocto y sin peíuicio de lo eslab¡ecido
respeclo al periodo de c¿rencia.

E¡ Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe enconlrarse en
bueñ estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de caaácler evolutivo ni ser titular€s de una preslacióñ
periódica o prestac¡ón por invalidez.

La E¡tidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Aseglrada, por
cada periodo cornpleto de 30 dias conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcurrido
el poriodo de csrsncla lnlclal, los pagos suceslvos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales
conseculivos eñ los que elTomador se encuentre en d¡cha siluación. De
nO psrmanscer los «) dias con!¡€cut¡vos on sltuaclón do
lnc¿pacldad Temporal, la entldad as€guradora no abonará cantldad
Elguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario desigñado en las
presenies Condiciones Paniculares con el lÍrnite máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna duranle la ügenc¡a del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los eiectos de la presente póliza se entendeiá como hospitali2ación la
siluació¡ de lñgreso acaecida al Tomador/Aseoulado durante más de 24
horas en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tratami6rlos rnédicos o quiúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomado/Asegurado:

. Oue en elmomenlo dé producirse elsiniestro por hospilalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntarja del
empleo ni para la de i¡capacidad lemporal, es dec¡r aqueilos
Tomadores/Asegurados que en 6l momenlo de producirse el siniestro
no tenga¡ ningún t¡po de rélación laboral, nipor cuenta propia ni por
cue¡la 4ena.. Que eslén Én buen esiado de salud, que no esté¡ en el momenlo de
la contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado
de baia por eñfemedad durante más de 30 dias conseculivos en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Enlidad Aseguradora abonará al Benetic¡ario de la presenle póliza. de
producirse la hospilalización del Tomador/Aseg!rado, la suma asÉgurada
u¡a vez alcanzado un perjodo de 7 días de probada Hospilalización y una
vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los paqos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 días ¡aturales consecutivos dicha
siluac¡ón. D6 no pgrmaneccr los 7 dias consecut¡vos, en sltuaclón de
Hospllallzaclón, la enlidad aseguladora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beñeliciario designado en las
prese¡tes Condicionés Paniculares con el limile máximo de 12 pagos
consecL.rlivos o 30 pagos alternos en tolal y siempre que d¡cha siluación
de lncapacidad Temporal ocurra dura¡te la ügencia del seguro y haya
lranscurrido el periodo de caréncia.

Las coborturas de Pérdlda lnvolunlar¡a de Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospltallzaclón son excluyontes entre sidepondlendo d6
la siiuaclón laboral en la que se encuontro el Tomador/AseEurado en
el momento de producirss ol s¡nlestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado €slé cubleno por Pérdida lnvoluntaria de
Empleo no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Tomporal, n¡ por
Hospltallzaclón e ¡gualmente en el rento ds los supuestos en que el
Tomsdor/Agegurado pueda sfar cublerto pot lncapac¡dad Temporal
y Hospltallzaclón.

El d€r€cho al cobro de la indemnizac¡ón cesará En el momenlg en que el
Iomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabai€/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, alln de manera parc¡aly a pesar de no
haber alcañzado su total curación slempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanenle eñ los térm¡nos descrilos por la
nomativa de la Segu dad Soc¡alespañola.

El importé de la iñdernnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mismo
tiempo o sobr€viniera a una nueva enlermedad a la in¡cialmente
d€clarada.

5. PEBIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa d€ Pérd¡da lnvolunlada de Empleo se esiablece un
periodo de caréncia inicial de 60 días naturales, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A electos de comproba¡ que en el
moñenlo del acaecimienlo del sin¡estro ha transcuÍido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desempleo sé
produce en la fecha en que se produzca la exlinc¡ón o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acredtado por el SeNicio Público dé Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susl¡luya.
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. Para la garañtía de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a ¡nicial de 30 dfas nalulale§, a contar desde la fecha d€
efecto del sgguro. A eleclos de comprobar que en el momento del
acaecimienlo del sinieslro ha lranscurido €l periodo de carencia
inicial, se entenderá qu6 la situación de lncapacidad temporal se
produce en la Íecha en la que la enfermedad causant€ de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, l\lulua o lnstituc¡ón anáoga o máJico o facultalivo
altorizado y así lo ratifiqlon los seryicios médicos del asegurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se apt¡cará
carencia ¡n¡cial alguna.

a) Cuandg hays sido desp€dldo y no reclame gfi tlempo y forma
ofroiunos contra la dec¡slón empresarial, salvo por extlnclón de
contrato derivada de sxped¡ente de rogulaclón de empleo o de
degpldo cqlestivo o basado on las causas obletlvEs prevlstas en
el artículo 52 del Estatuto de los TrabaiadorN (B,D,L.Z2O1S de
23 de octubro)-

b) Cuando su contrato de trabajo s€ oxtinga por lub actón d€l
€mprgsa¡lo empleador ¡nd¡vldual dBl Tomador/Asegurado o por
oxplrac¡ón dol tlempo convonldo y/o flnallzsc¡ón de la obra o
serviclo oblGto dol coñtrato.

c) Los trabaladores llios de caráctel dlscontinuo en los pelodos
en que carezcan de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dsnte o nulo el desp¡do pot
sentencla f¡rme y comunlcada por el empleador la fecha dE
re¡ncorporac¡ón al trabalo, no se ejerza tal d6r6cho por pane del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su cagg, de las
acc¡ones prev¡stas 6n la log¡slaclón vlgenle,

e) Cuando no hayan sollcltadq el re¡ngrgso al puesto de traba¡o sñ
sl caso en que la opción qntre ¡ndemnización o readmlslón
colrespqndiera al traba¡ador o s€ esluvlera on excedencla y
venc¡era el psríodo filado para la mlsma.

D La extinclón del conrato laborBl duranle el periodo do prugba, la
lub¡lac¡ón antlclpada y el paro parclal con una reducclón lnlerlor
al lO% de su lornada labolal, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do conslsta 6n una renta temporal pagadera en momento
dol desp¡do hasta la lecha en la que el trabajador accoda a la
lubllaclón (prelub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asogurado tlgne de¡gchg a percibir un salarlo por
pa¡te del empleador, se exceplúan de €ste supuoslo loa
complsmontos salarlaleg pactados colsct¡vamente 6n los
oxpodl€ñles dG suspenslón dsl contrato.

h) Los degpldos cuya indomn¡zaclón sga menor del 50% de ls
legalm€nle €stablec¡da.

i) Cuando ol trabalador cese volunlar¡amente su puesto de trabaio.j) Cuando la enlnclón del contEto soa d€c¡arada procadente por
senlencla l¡rme, o sl€ndo asi nollfcado al Tgmado/Asogurado
por parte del empresar¡o, ÉtE no haya reclamsndo en flempo y
lorma deb¡dos.

k) El dosp¡do sin derecho I desempleo dol n¡vol contributlvo del
Servlclo Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestaclón do Dosemploo de nlvel contribul¡vo del SEPE se
rec¡be en forma d6 pago úñlco.

m) Cuando sl Tomador/Asegurado s€ aco¡a voluntadamonte a un
Expodlente de Beguloclón de Empleo.

n) S¡ la Belac¡ón LaboIal d6l Tomador/Asogurado lo fuera con uña
empresq propledad d6l ámbito fam¡llar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o aÍnidad, asl como en los casos en
que el As€gurado o un lamlliar suyo hagta el sEgundo gr¿do ds
consangulnldad o el terc€r grado d€ alinidad fuera 6l
admln¡strador de la empresa; y tamblén s¡ el
Tomador/Asegurado luera socio con prea€ncla o roprgsentac¡ón
d¡recta en los órganos d€ admlnlstraclón de la Sociedad,

lncapacldad Temooral v Hospital¡zac¡ón.

No tienen la consideración de Hospitalizació¡ ni de lncapacidad Temporal
y, co¡Secuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
sinieslros que resullen o sean consecuencia de las siguie¡ies
situac¡ones:
a) Enlermedadss, leslohes y cgmpllcaciones causadas d¡recta o

¡nd¡roctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dor¡vadáa d6 la real¡zac¡ón de actos nolorlamente temorados
que e¡t¡añen grav€ r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asÍ como los periodos de descsnso
voluntario y obllgatorlo qus procedan en c€so de matern¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la lnlluencla del alcohol, drogas tóx¡cas o selup€faclentes;
los que gcurran en eslado d6 p€nurbaclón mental,
sonambul¡smo o en desalio, lucha o rlña, oxcEpto caso probado
de legít¡ma delensai as¡ como los dqdvados dé una aciuac¡ón
del¡ctiva del Tomado/Asogurado, declarada lud¡clalment€, o su
rogistencla a ser det6nldo-

d) Cualqulsr enfermedad, dolsncla, estado o lesión por la qus 6l
Tomador/Asogurado haya reclb¡do disgnóst¡co y/o tratamlonto
de un médlco €n los 12 meses anlBriores al inicio de la
cobenura de la presente pól¡za con anlerioridad a la
corÍrataclón a la Él¡za, asi como las socuelas producld8s por
ellas, asi como los defoctos do nac¡miEnto y las enfermodsdes
congénitas.

¡ Para la garaniia de Hospitalización se establece un p€riodo de
carencia iñicial de 30 días naiurales a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A electos de comprobar que en el momento de
acaecimjenlo del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se enlenderá que la siluación de Hospitali2ación se produce
en la lecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el
corespondiente establecimienlo hospilalario en el qle el
Tomador/Asegurado se encuentre i¡gresado.

ENfRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse siluaciones de Pérdida lnvollntaria de
Empleo subsiguienles a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnización por pane de esta póllza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
eslado vinculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
lrabajador por cuenla ajena por un peíodo m ínimo de 180 días nalural€s
i¡inlerrumpidos y haya superado e¡ periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario ¡o se
pagará cantidad alguna.

En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguienles a
una anterjor lncapac¡dad Tsmporal que dio lugar a indemni¿ación por
parte de esta póliza, la aEeguradora procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones iranscuriJos 180 días naturales, inintenump¡dos en
situación dé alta en el régimen correspondiente, desde elfin de la última
incapacidad teflporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a ¡a indemnizac¡ón por parte de
esla póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
€nformedad distinta la aseguradora procederá nuevamento al pago de
preslaciones cuando hayan lranscurrido 30 días nalurales ininterumpidos
en siluación de alla en él régimen correspondienle, desde el fin de la
ültima ¡ncapac¡dad temporal.

En el supuesto d€ producirse lncapacidades Temporales suusiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de caroncia.

En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subsiguienles a una
anterior a la Hospilalización que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago d€ prestac¡ones
lranscurridos 180 días naturales ininlenumpidos, si enconlrarse en
siiuación de Hospitalización ta¡ y como se describe en la preseate póliza,
desde el lin del último alla hosp¡lalaria por la cuaj el asegurado hubiese
estado percibie¡do la corespondiente prestación siempre que la
enfermedad causanle sea la misma qle oñginó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esla póliza.

Cuando la Hospitalización SubsiqLlieríe se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevarnente al pago de preslaciones
cuando hayan lranscurrido 30 días natural€s in¡nlerrumpidos sin
enconlGrse en situación de Hospitalización.

En el supuesto do producirse Hosp¡talizaciones subs¡guienles deb¡das a
causas accidenlales no habrá periodo de carenc¡a.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGUBO

Pérdida lñvoluntar¡a del Empleo.

No se considerará que 6sté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
s¡guientes situac¡ones:
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CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PFOTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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IIATUiALEZ¡ DEL A|ESoo CUiIE¡To r.¡o üd¿
CollCEPToPoR ELCUAISE¡SECUR¡ Po,aánbprcF¿

e) Las ¡ntervenclones qu¡rúrglcas y tratamlenlos médlcos y/u
odonlológlcos que no sean osenclales por Ezones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurcdo por razones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con postsrioridad a la
lscha d€ elécio de la cob€nura dalssguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y clátlco, asi como
cualqu¡er otro procoso patológico que leng6 como
man¡lestac¡ón únlca el dolor, salvo que ex¡slan evidenc¡ag
obiet¡vadas por estud¡os médicos complemehtarios (radlologla3,
gammagraliaq sscáneres, T.A.C, etc.) que demuestrsn la
oxistancia de altoraclonos y los¡onos qus iust¡flquen el dolor
causa dE la ¡ncapacldad temporal.

g) Cetaleas, enlermedades pslqulátrlcas y mentales, lncluyendo el
eshÉs, ansledad, depresiones y afgcclones sim¡lar€, aun
cuando dichas enfemedade3 y alecc¡one3 hayan sido
diagnost¡cadas y lratadas por un mállco sspéc¡allsta
(psiqulatra).

h) Las enlermedadeg o leslones derlvadas d€ la práct¡ca
proles¡onalde cualquier depone, de la participación en apusstas
o compotlciones, y de la p,áct¡ca como alic¡onado o profsslonal
de actlvldades de allo r¡esgo, asf como los accldenles d€rlvados
de la conducción de vehfculos sln el corr€spondienle permiso
expedido por la autorldad competente y lo3 acc¡dentes aéreos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerc¡al€s €ñ línea regu¡ar aulo,izada.

¡) Las curas de rsposo,lormalos o dietáticas.
l) Aquellos Asegurados que estén perclbl€ndo una pons¡ón de

¡nval¡dez o que edén tram¡lando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad permanente absoluta.

Exclusiones comunes a lodas las oarantiás

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las presiaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecrrencia direcla o
indirecla de:
a) Los r¡esgos exlrao¡dinarlos suJetos a recarEo obllgatorio a favor

del Consorclo de Compensaclón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Coñtrato de Seguro.
c) Los hecho3 derivados de qonfl¡clos armEdos, haya o no

procedido docla.ación ol¡cial de guerra.
d) Las conSecuenclas dlrsclas o lndlroctas ds la reacc¡ón o

rad¡aclón nuclear o coñtamlnaclón radlact¡va.
6) Su¡c¡dio o la tentat¡va del mlsmo durañts la prlrnera anualldad de

seguro.
0 Los slnlostros causados ¡nteñc¡onadamente/volunladamente o

por mala fe dol Tomador/Agegurado. Las consecuenclas d€ un
aclo de lmprudencia t6m6raria o nogl¡gencla gravo d6l
Tomador/Asegur6do, declarado asi ludlclalmente.

E) Los slnléstros ocufddo8 como conaqcueñc¡a de temblores de
t¡ena, erupciones volqán¡cá3, lnundaclones y ottog lenómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter extraordlnarlo.

h) Los produc¡dos antes de la prlmera prlma pagada.
¡) Los Cal¡flcados por ol gob¡omo do la nación como Calamldad

Nacloñal o catástrole asf como epldemlas y pandomlas.

i) Las consequenclas do guer¡a3 o de ot¡as clrcunglancl8g
exlraord¡narlas y 8quéllos olros supuestos qus tengan la
considoracjón d6 fu6za mayor de acuerdo con lo prev¡sto 9n €l
aniculo 1.105 dol CódlEo Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

9.. DERECTIO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLEA

La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de reducción.

10,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLEA

Esta modalidad de seguro no p€rmile la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

ll..CONDICIONES PABA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podÉ sBr rescind¡do en el supueslo de
amorlización tolal anticipada de la operación do financiación a la que se
encuenlra vinculado el soguro. En Eslos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consUmida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, quedando
desde eso momsñto €xtinguida la pól¡za y liberada la Entidad
As€guradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlrato en los siguienles
casos:

. Por agravación délri€sgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la AscguBdora, ésla podá proponer una modilicac¡ón del contrato
en un plazo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptala o
recha2ala en un dazo de quince días. Trarscunido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Enl¡dad podrá advenir de nuevo al
Asegurado, dándolé un nuEvo plazo de quince dias, transcufiidos
los cuales y en los ocho dias siguienles comun¡cará al Asegurado la
rescisión delinitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
conlrato comun¡cándolo por escñlo al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a parl¡r d€l dfa en que luvo conocimienlo de la
agravación delriesgo.

. De confomidad con lo eslablecido en el arllculo 15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa del lomador la pdmera pñma no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el
aseguEdor tiene derecho a resolver el contralo o a exigir el paoo de
la prima debida en vla ojeculiva con base en la pól¡za. Salvo pacto
en conkario, si la pñma no ha sido pagada antes de qu6 se
produzca el siniestro, €l asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contralo no hubiere s¡do resuelto o elanguido confome a los
pánafos anteriores, la coberlura u]elve a lener efecto a las veinticuatro
horas deldía en que eltomador pagó su pdma.

De acuerdo con lo eslabloc¡do en el añfculo 22 de la Ley de ContrEto
de SoEuro las partes pueden oponerce a la prórroo¿ del conttato
mediante una not¡f¡cac¡ón escrlta a la olra parte, efecluada con un
plazo de do3 meses de ant¡c¡pación a la concluslón del periodo del
seguro on curso cuando la opos¡clón a la prórroga sea elerc¡tada
por la Entldad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando
la opo3¡clóñ a la p.órroga sea elecutada por el Torñador/Asegurado.

12.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el momento de em¡s¡ón de la
presente Nota lnlormal¡va para las pe¡sonas lisicas, pueden
sxlst¡r d¡lerenclas para álgunos ierritor¡os.)
A reserva de las modilicaciones posteriores que se puédan produc¡r
durante la vigencia del conlralo, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpLresto sobre la Renla de fas Personas Físicas
(IRPF) y al Beglamento del lmpuesto aprobado por R6al Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modifiquen o amplien.
Todos los lributos que graven el contralo de seguro y que sean
legalmenle reperculibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de eslé contralo tribuiaráñ conforme a la legislación
vigenle en cada momenlo siendo por cue¡la del lomador'asegurado o
de los beneliciarios según proceda.

La prima correspondiénte a las coberluras contraladas se aboñará en
forma d€ prima ún¡ca

8.. PABTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Benef¡c¡os
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡tPct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mañdaté Refercnce

207263001 00007800000001 3001

Nombre del D€udor/ei
Name ofthe Debtot(s)

OAMASO TORRADO LOPEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |EAN ofthe Debtor

ES17 3001 0078 8978 2000 3786

swtFT / Btc

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón dc¡ Acreedor

AVISO IMPORTANfE: El d€udor quld¡ lnfomedo q!e, €l lderlrkador del Acre€dor ref.reñc¡¡do eñ erte M¡nd¡to pu€d. difedr. por €l (a¡nbio del Códi9o dr Ncaocao (5!ñlo)

d€lmlrmo, nl p€rjul(¡o alguno en lot ¡¡le.eres del deudor.

Nombre de l¿ c¿lle y número
Stréét N¿ñe and numbe, ofthé Cr¿d¡tor

cARRERA DE sAN JERóN|[,to,2t
Códlgo postal / Cludad
Po ¿l Code / C¡¡y

280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente formulario de Orde¡ de Domi(ilia€ión, usted autoriza a CNP PARTNTRS de 5€guroe y Reas.guros. S.A. a €nvi¿r órdeñes a 5u

entidad financiera, para adeudar en su auenta los import€s que re devengu€n como consecuenci¿ de este contrato y, asimismo, autoriza a su entid¿d
finan(¡era para .argar en su €uenta los importes debidameñte notifiEados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus der€lhos, el
deudor está legitimado al reembolso por t¡r en¡idad en los lérminos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá
€f€ctuarte dentro de las ocho semanas que siglJen a la f€cha de adeudo €ñ cu€nta. Puede obtener inlormación adicional sobre su5 derechos eñ su entidad

olthlt.ontr¿<¡, and.lto you auahoflze youfbank to deb¡¡lout a.coúnt in z.co.danc¿ w¡th the innrc¿ont duly notlf¡ed froñ CNP PAR|N.RS desegurt y Reaseguros, 5,A, At p¿n

Ítoñ the da¡¿ on whlch youtaccount wa5 deb¡te.l- Yout t¡ghtt ftgztdlog ¡he tundate ere exFlained he ste¡enen¡ thar you.an obt¿¡n troñ your bank,

Flrma del deudor
Signaturc of the Debaor

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpay¡nent. Recuffént payment

Lugar Fecha (DD[¡t¡AAAA)

DAIE (DDMMWW)

09/05/20r9

qemplar para el Acteedor

n

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN IERóNtMo, 2t - 28014 rvADRtD

Please, retun to Crcditot address

C¡iP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUIO§
RM dÉ M¡d!'4 roño r 319, hbor '»¡, s

sA -cft¡¡ksf J.ro úo,¡t-¿¡0t4M^DR¡D(ESPAÑA)-T +3,t9tJ2{r,¡00 f +l49ttt4310t rr1§ snp!ffi 6
l'drlLihrode Scid!d.r.lolio lrlhoiin'3ü230 l¡! llNlF A ¡r5l,ll¡5 Chi"A{,ñsr B{SFP C01r9r,0o0t

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA o¡réct Deb¡t Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

207263001 00007800000001 3001

Nombre del Deudor/et
Nane of thP Debtor(s)

DAMASO IORRADO LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

Númcro de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt number |EAN of the Debtot

ES17 3001 0078 8978 2000 3786

swtFT i 8lc

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORfAI¡TE| El d.udo¡ qu.d¡ lnfom¡do qu!, cl ld.nttfkador delAcrcedor ref.r.ñtledo en .rrc Mand¡to pu.d. dlf.r¡r, por el c¡mblo d.l Código d. N.gocio 6unjo)

d.lmltmo, nl prrJul.lo ¡lguno.n lo! lnteres.s deld.udor.

ln ñeNslrs you. debtt S€PA thtoush t¡s On2n.l2l hs tu¡lon, $¡¡hoa¡ ¡n@lv¡ns vzr¡¿ on ¡n t gát ldcn¡1r ú.r.of o. thii ..u§e ¿iy ptaludtce to the ¡ñtcté s of th¿ d¿btor.

NombrE de la c¡lle y nrlmero
Stréét Nane and nuñbat oÍ th. C¡cdllor
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

Códlgo postal / Cludad
Posral Code / Aty
280I4 MADRID

Pafs

EsPAñA-sPAtN

M€diañte la flrma del presente formulario de Orden d€ Domicili¡€ión, ust€d autoriza a CNP PARfI'{ERS de SegLros y Realeguros, S.A, á enviar órdenés a su
entidad flnanciéra, para adeudar en su cuenta los importei qu€ se devenguen aomo cons€cuencia de este contrato y, as¡ñismo, autoriza a su enlidad
finan.iera par¿ (argar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parle de sus derechos, el

d¿udor €rtá legitimedo ál reembolso por su eñtidad en los !érminos y €ondi(lones del contr¿to suscrito con la misña. La solicitud de reembol3o d€b€rá
efectuarse d€ntlo de las ocho señanas que s¡quéñ a la fechá d€ adeudo en cueñta, Puede obten€r inform¡ción adicional sobre sur d¿recho. en su €ntidád

ftom the d2¡e on whlch your ¿c.ount tfat debkerl, Yaur rlgh$ régad¡ng th¿ ñ.ndzt. ¿té .xpla¡Ded ¡d a tt¿¡rñen¡ the¡ you can ob¡a¡n ftuh1 yout brhk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payñen l,' Re.urrent patñent

Lugar

Firma del deudor
Sighature of the Debtot

Fecha (DD[¡[.4AAAA)

DAIE @DMMYYYY)

09i 05/2019

Elemplar pan el Dcudor

CNP PARTNEm DE sECURo§ Y REASECUROS. S.A. - Crsá dé §úJá¿nimo,2l - 2¡0lr MADRID ÍESP A)-T. +14911243«,0 F +3491J243¿0¡ *wcipre!qt
R.M &MÁ¡thd,6mó4.[r9.l[rc]9Cr.Gr.d.lLibñd.sÉi.ddB.foho l9Jhojrnrlt2S0 Iú 11N lF a 135143¡15 Cr¡.Adñrr DCSFP:C0J19.O000t

CNP
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Solventia"

cajalmendraleio

TORRADO LOPEZ DAMASO
CL EBRO 19

064IO SANTA AMALIA

Libr€h de ahoÍo 300t.0078.89.782000378ó ESlT 3001 0078 8978 2000 378ó

I'IPO DI] CUI]N]A C.C.C. I.B.A.N.
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